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Faite oücial

mSI68SGlA lift CONSEJO DE ÜINISTIÍOS.

S. M. el Rey (q,' D. g.), y 
Augusta Real Familia conti-, 
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Goceía del 23 de Octubre de 1903.)

i este Ministerio por el Real decre
to de 24 de Agosto último, reñó- 
rese á la Sección de Industria. 
Aquella soberana disposición pre
viene el caso >de un cambio ra-- 
dical en la organización y estruc
tura de tal organism<). Y noes 
qae haya dejado-éste de dirigir
se á los fines de su cr-eaCion: en 
muy notables trabajos de estadís
tica; en otros- bien^ importantes, 
relacionados con las. industrias 
de electricidad y con el movi
miento . de nuestros, centros co-v 

í merciales, y hoy. mismo prepa- 
¡ raudo la expedición de obreros

aiSiSTERlfl DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo acordado el Congreso 
'Ifi.los- Diputados que so proceda J 

la elección parcial de un Dipu- !
^jlo á Cortes por el distrito do ? 
^yialon, provincia de Vadláddnjf^

Vistos los artícujos 46, ,73,./75, 
y 76 de la Ley Electoral de 26 de 
Janio delSGO; . - . . (

-Vengo en decretar lo siguiente; !_ , „ 
^1 Domingo 15 de Noviembre i tiempo. 

® 1993 se procederá á lá elección 
P^fcÍalje. un Diputado á Cortes 
P^teJ distrito de .Villalón, pro- 
^!acia de Valladolid.

Hado en Palacio á veintidós de 
^lubre de mil novecientos tres.

al .extranjero, ha .justificado^.-su 
existencia y puesto fuera de du
da para semejantes empeños la 
capacidad de ¡á Ádministrácibú. 
Pero, á pesar do tan éxcelentes 
resultados, acasó el carácter de 
interinidad con que por lo peren
torio del origen aparece la Sec
ción, tal vez la'mezcla artificio
sa de materias y de funciones en 
que viene empleándose, han aca
bado por desmadrar sus inciati- 
vas, y poner sobre su labor cier
ta nota de ineficacia ó incertidum
bre. Contra este daño, que podría ! 
ser definitivo para un gran pen- j 
samiento y para- un grupo de an- ¡ 
siesos ó inteligentes funciona- j

tria y Trabajo, y otro de Comer
cio, hará de cierto que los esfuer
zos hasta hoy mal confundidos y 
sin fijeza concertados, resulten, 
al fin, ayudando una obra verda
deramente útil á la: sociedad v a-1 
Estado. ■ .

Hasta-ahora, la Sección de In
dustria, en los asuntos concer
nientes al trabajo, considerado 
éste en sus múltiples formas y 
relaciones jurídicas, políticas, so
ciales y -de producción^ se ha li
mitado á la impasible y casi mecá
nica tarea de la estadística. Mieur 
tras en Francia,ren Italia, Suiza, 
Austria, Alemania y en Rusia 
misma, instituciones similares 
son algo vivo y efectivo, que go
biernan en cierto modo ydlegan

ríos, convieiio proriuiiciarss á

! No queda un solo Estado.de 
Europa, ó en condiciones euro
peas, con la espalda vuelta á las 

. contiendas sociales: y cuanto es 
; privativo del Comercio, merece 

tal estimación en todas partes,
que en muchos países constituye 

^^LFONSÓ.—El Ministró de la^^ ^^^ materia independiente de. 
'^°b8rhacion de parecer
d6'íc ■ ■ ’: entonces e^ aprovechar los ele-

1 montos ya reunidos en la S.3C-
aceía del 23 de-Octubre de 1903.) . , cioii de Industria, para afirmar

¿jWlil DI AGRICDLTURA, INDUSTRIA,
HERCIO Y OBRAS PÚBLiCAS

i con propios y salientes caracteres 
.1 la existencia de órganos oficiales

REALES ÓRDENES.

^'^^ ^® ^^® autoriza-- 
de .'¡reforma concedidas á

capaces de ofrecer, en las cuestio- 
nes del trabajo, fórmulas vivas y 
estudios de la realidad, encami
nados á la justicia y al bien, y 
en los problemas comerciales, 
advertencias y datos dirigidos á 
un seguro desarrollo de la ri
queza nacionab La creación de 

; dos Negociados, uno de Indus-

con sus consejos y aun con sus de.- 
cisiones de autoridad ai taller y á 
la-fábrica, realizando verdadera 
obra de coordinación social,- aquí 
la Sección de industria carece de 
movimiento^ no tiene acción so
bre nada ni sobre nadie, no-con
tribuye á la legislación,, no in
vestiga las causas morales y ma- 

j teriales de los cónfl.ictos entre 
i patronos y obreros, no estudia la 
1 naturaleza del salario, no anali- 
1 za las reclamaciones de la mu

chedumbre jornalera, no esta
blece en sus accidentes de lugar, 1 

: de tiempo y de empresa la con
dición contradictoria del trabajo 
y el capital,ino señala los defec
tos de las. Leyes, no acusa ni co
rrige las faltas de higiene ó de 
seguridad, no impide la explota
ción del niño, no ampara la de
bilidad de la mujer obrera, no se 
preocupa del aprendizaje, no es, 
en suma, como debiera, un posi
tivo elemento de gobierno.

En lo concerniente a la vida 
comercial, es excesiva la modes
tia de sus medios de. acción.

Con -prestar informe á los ex-, 
podientes de las Cámaras ó exten
der los títulos de los corredores 
de Comercio, ha cumplido sus 
mayores obligaciones; apenas si 
cuenta con recursos suficientes 
de investigación para determi
nar las condiciones actuales de 
cada industria, sus probables de
sarrollos' en lo futuro,.los moti-j .

vos del abatimiento presente, la 
ventaja de implantar otras nue- 
vas el coste de los productos y de 
su transporte, la adquisición de - 
primeras materias, las relaciones 
comerciales con otros países, la 
influencia del sistema tributario, 
de los aranceles y de- la compe
tencia extranjera en la vida eco
nómica y mercantil de la Naemn. 
Con la más buena voluntad, la 
falta de método y lti sobra de 
confusiones impesibilitan seraúr 
los grandes intereses del Comer
cio español en la medida que él 
reclama y en—la que á todos con
viniere. -

Es imprescindible é inaplaza
ble, per tanto, el reformár -los 
servicios de la Sección de Indus
tria de modo que'ésta y el Traba- 
jo- y reí Comercio queden seria
mente atendidos^ y al hacerlo 
así no ha de ser desaprovechado 
el momento para terminar con 
la triste excepción que venimos 
ofreciendo entre los demás pue
blos, en punto á los humanitarios 
servicios de la inspección indus
trial: no existe esta en España, 
pero de hoy en adelante, aun 
aplazada su- definitiva y amplia 
organización á más faciles cir-
cunstancias del presupuesto, 
funcionará desde luego 'Con 
la-necesaria eficacia para 
que no pueda ser consumado en 
el territorio español ninguno de 
esos contratos de trabajo que un 
estadista eminente llamara «con
tratos de suicidio».

Por todo lo expuesto, S. M. 
(Q-. D. G.) ha tenido á bien dis
poner:

i.° Aplicando la autorización 
contenida en el Real decreto de 
24 de Agosto último, queda su
primida la Sección de Industrias.

■ 2,° Dependiente de la Direc
ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio, se crean dos 
Negociados especiales con las de
nominaciones el uno de indus
tria y Trabajo y el otro de Co- 
mercio.

3.° El personal afecto á am
bos Negociados prestará el servi
cio necesario para la Inspecion 
industrial por. med io de'encargo

MCD 2022-L5



904 24 de Octubre de lÔÔâ.
tas (aaBggaisiBsaEaeflSMUHaBKMMtMHnBai

J’ comisiones del Ministerio ó de 
fa Dirección.

4? Se dividirá en dos Seccio
nes el Negociado «le Industria y 
Trabajo; de la primera,correspon
diente á Industria, se encargará 
el Jefe del Negociada ó un Inge
niero de los que en ésta se hallen 
destinados; de la segunda, se 
pondrá al frente persona de no
toria y especial competencia en 
cuestiones sociales.

5 ." Dicho Negociado entende
rá en los asuntos ‘y servicios si
guientes:

Organización de las visitas de 
inspección á campos de labor, fá
bricas y talleres—Estadística, 
Exposiciones y Concurso de ca
rácter industrial. — Premios y 
pensiones á obreros y pequeñas 
industrias;Comisiones de los mis
mos al extranjero.—Congresos 
internacionales.—Relaciones con 
centros industriales y Corpora
ciones nacionales y extranjeras. 
—Transportes y aranceles en sus 
relaciones con la industria en 
general.—Clasificación de indus
trias: su distribución geográfica 
en España.—Primeras materias 
nacionales y sus aprovechamien 
tos.—Importación y exportación 
de las mismas y de productos 
elaborados.—Industrias secunda
rias y aprovechamiento de resi
dues.—Legislación nacional y 
extranje:a sobre los asuntos pro
pios del Negociado.—Higiene y 
seguridad.—Prevención y esta
distica de accidentes y del traba
jo.—Régimen de talleres.—Pro
yectos de Ley: informes y estu
dios sobre la situación económi
ca y comercial de las diversas ra
mas del trabajo.—Salarioyapren
dizaje de ambos sexos; horas de 
labor y descanso, enfermedades 
v coste de la vida en diferentes 
regiones industriales; número de 
obreros asilados por mendicidad 
ó locura; eficacia de Leyes, Re
glamentos y demás disposicio
nes gubernativas de salubridad 
y seguridad; resultados de las So
ciedades mutualistas, cooperativa 
y de conciliación; desarrollo de 
la enseñanza industrial y profe
sional; emigración; huelgas.— 
Relaciones directas con fabrican
tes y Centros obreros é Institu
to de Reformas sociales.—Verid- 
cacion de gas y electricidad; fie
les contrastes y ensayadores.—■ 
Biblioteca, correspondencia, tra
ducciones, trabajos para el Bole
tín.

6 .° Constituirán las materias 
propias del Negociado de Comer
cio:

Bolsas y Cámaras oficiales.— 
Colegio de Corredores. Idem de 
Intérpretes de buques.—Idem de 
Agentes de negocios.—Museos 
Comerciales.—Relaciones mer
cantiles nacionales y extranje
ras.—Nombramiento de Agentes 
de Cambio y Bolsa.—Corredores 
de Comercio, Intérpretes de bu
ques.— Agencias Comerciales en 
el extranjero.

Ordenes,de cotizaciones oficia

les; relación mensual de valores 
públicos y precios medios de los 
mismos en propio espacio de 
tiempo.

Relaciones con las Sociedades 
que se rigen por la Ley de 19 de 
Octubre de 1869.—Información. 
—Estadística comercial.-Proyec
tos de Ley. —Biblioteca.—Traba
jos para el Boletín.

1 .° Para desempeñar la Jefa
tura del Negociado de Industria 
y Comercio será necesario tener 
la categoría personal de Jefe de 
Administración.

A su vez el Jefe del Negocia 
do de Comercio será personal
mente tambien, cuando menos. 
Jefe de Negociado de tercera 
clase. '

Cuanto á los demás funcio
narios, hasta que en la Ley de 
Presupuestos queden determina
das sus condiciories administrati
vas, habrán de hallarse compren
didos en las circunstancias seña
ladas por la adjunta plantilla.

Los Íngenieroequeocupen pía 
zas, no en consideración á título 
académico ó administrativo, sino 
por sus cualidades técnicas, figu
rarán precisamente en la escala 
activa de sus Cuerpos remunera
da por el Estado.

8 .° Lascantidadesquedel cré
dito consignado para el servicio 
de ambos Negociados excedan al 
pago do la plantilla, se destina
rán á visitas de inspección, perso
nal auxiliar de Estadística en las 
provincias y material deaquéllos.

9 .° Se dará conocimiento á 
lo.s Ministerios de Gracia y Justi
cia y Gobernación de haber que
dado constituida la Inspección 
industrial, para que las Comisio
nes inspectoras puedan contar 
con el auxilio de las Autoridades.

10 .° Los trabajosespecialesde 
Estadística en las provincias se 
encargarán por la Dirección ge
neri á funcionarios do cualquie
ra de ambos Negociados; mas 
para acordar una de esas Comisio
nes fuera de Madrid se abrirá ex
pediente en que resulte bien de
mostrado su conveniencia.

Previo informe del Jefe do Ne
gociado de Industria y Trabajo, 
la Dirección general fijará el 
número de auxiliares tempore
ros, nombrándolos después libre
mente.

11 .° Las Comisiones de Esta
dística se constituirán indepen
dientemente del Negociado, con 
la consideración de un servicio 
provincial.

12 .° Por la Dirección general 
se publicará \in.BoletÍ7i de Indus
tria, Comercio y Trabajo, que 
refieje el movimiento de ambos 

i Negociados, y trate de sus más 
; importantes asuntos. Se refundi- 
’ rán en él los actuales Boleti7^es 

de Propiedad Indíistrial y de 
Mercados, pero manteniéndose, 
para sus especiale.s materias, sec
ciones privativas independientes. 

13 .° El personal técnico y 
i profesional contribuirá desdelue- 

go á los trabajos de redacción.

Üe la confección y Secretaria 
del Boletín encargará la Direc
ción á persona que figure en la 
plantilla de ambos Negociados. 
El confeccionador cuidará de que 
los preceptos sobre publicidad 
establecidos por la propiedad in
dustrial se cumplan con toda 
exactitud.

14.° La designación de fun
cionarios con categoría y carác
ter exclusivamente administra
tivos se hará por la Secretaría del 
Ministerio. _

La concesión de gratificacio
nes y nombramientos que requie
ran alguna condición facultati
va ó académica ó de probada 
competencia profesional, como 
el del Jefe de la Sección del Tra
bajo serán tramitados por la Di
rección general de Agricultura, 
Industria y (tomeroio, quedan
do ésta facultada para hacer por 
sí todo lo concerniente al perso
nal restante sin categoría admi
nistrativa y al equiparado por 
sus remuneraciones con la clase 
de aspirantes de Administración.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1903.—Q-asset.—Sr. Director 
general de Agricultura,Industria 
y Comercio.
Plantilla á que se refiere la Beal or

den de 16 de Octubre de 1903, or
ganizando los Negocia dos de In
dustria y Trabajo y de Comercio.

Pesetas

PESSON-IL ADMIXISTRITIVO

1 Jefe del Negocia
do de Industria 
y Trabajo con 
la categoiúa per
sonal de Jefe de 
Administración 
de tercera clase, 
con................

1 Idem del Nego
ciado de Comer
cio con la ídem 
id. de Jefe de 
Negociado de 
tercera clase., .

1 Doctor en Dere
cho con la Ídem 
id. de Oficial de 
Administraci on 
de primera cla
se....................

2 Oficiales con la 
ídem id. de Ofi
cial de Adminis
tración de se
gunda clase, á 
3.000 pesetas. .

2 Idem con la id. 
de Administra
ción de tercera 
clase, á 2 500 pe
setas..............

1 Ingeniero Indus
trial................

2 Oficiales con la 
categoría perso
nal de oficial de 
A dminístra o i o n 
de cuarta clase.

6 Idem con la id. 
id., de oficial de 
Administraci on 
de primera cla
se, á 1.500. . .

7.500

4.000

3.500

6.000

5.000

2.000

4.00-0

9.000

10 Aspirantes depri- 
meraclasoáJ .250 
pesetas. . . . 12.500

---------- 53.500
Estas plazas, con arreglo 

á dicha Real orden, serán 
desempeñadas con carácter 
temporal, pero requerirán 
en sus titulares la categoría 
personal correspondiente en 
la carrera A d ministrati va.

PERSONAL PROFESIONAL FA
CULTATIVO

1 Jefe de la Secion 
del Trabajo, 
competente en 
cuestiones socia
les, con la remu
neración de. . . 4.000

1 Arquitecto, con 
la de...................3.000

1 Profesor químioo, 
con la gratifica
ción de. . . . 2.000

1 Idem mercantil, 
con la remune
ración de. . . 2.000

1 Médico higienis
ta, con la de, . 2.000

2 Auxiliares Tra
ductores, á2.000 
pesetas cada 
uno.....................4.000

1 Ingeniero Agró
nomo, con la gra
tificación delOOO 
pesetas. . . . 1.000

1 Idem Industrial, 
con la de. . . 1.000

1 Idem de Caminos.» 
Canales y Puer
tos, con la de. . 1.000

1 Ídem de Montes, 
con la de. . . 1.000

1 Idem de Minas. . 1.010
1 Oficial de xAdmi- 

nistracion del 
Ministerio, Abo
gado, con la gra
tificación de. . 1.000

3 Ordenanzas, á 
1.000 pesetasca- 
da uno. . . .' 3.000 

  26.000

Total general. . . ■ 79.500

Madrid 16 de Octubre de 1903. 
—Aprobada, Gasset. 

limo. Sr.: A fin de evitar par^ 
lo .sucesivo los entorpecimis”!^® 
y d.ificultades que Jen repetidas 
ocasiones se han originado al es
tablecer las obras necesarias par^ 
el cruce de carreteras con ferro
carriles por no haberse preparado 
oportunamente una solución en 
perfecta armonía con las necesi
dades del servicio que unas J 
otras vías deben prestar;

S. M. el Rey (Q. D. G.), da 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servi o 
disponer lo siguiente: .

l.° Cuando las carreteras de 
Estado en proyecto hayan ^^ 
cruzar alguna línea férrea, o 
Ingenieros Jefes de Obras 
cas, antes de redactar el 
to definitivo, pasarán uno esp 
cial del cruce á la division de ® 
rrocaniles correspondiente p® 
su informe.

2.° Lo dispuesío en el 
fo anterior se hace extensiv
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Jos replanteos previos de carrete
ras que tengan su proyecto apro
bado, para el cual no se haya 
cumplido este requisito.

3 .° El Ingeniero Jefe de la 
Division, antes de emitir su in
forme, pasará el proyecto á la 
Compañía concesionaria, para 
que en el plazo de quince días 
exponga las observaciones que 
tenga por conveniente.

4 .° En los ocho días siguien 
les, el Ingeniero Jefe de la Divi
sion devolverá con su informo 
el expediente á la Jefatura de 
Obras públicas.

5 .” Si existiese acuerdo entre 
lo propuesto por la Compañía con
cesionaria y la Division de ferro
carriles y la solución indicada 
por la Jefatura de Obras públicas, 
ó si se pudiera llegar á es|e 
acuerdo mediante una pequeña 
variación del trazado de la carre
tera, que la Jefatura de Obras 
públicas no tuviera inconvenien
te en introducir, procederá ésta 
desde luego á la redacción del 
proyecto definitivo.

6 .“ Si este acuerdo no existie
se y las variaciones del trazado 
de la carretera, necesarias para 
llegar á él, fueran de tal impor
tancia que la Jefatura de Obras 
públicas no creyera conveniente 
introducirías, elevará el expe
dients con su informe á la Direc
ción general, cuyo Centro resol- 
'^erá en definitiva.

he Real orden lo digo á V. I. 
pnra su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Sep
tiembre de 1903,—G^zi^s^Z.—Se- 

Pirector general de Obras 
publicas.

{Baceta del 17 de Octubre de 1903.)

hmo. hr.: Para la mejor inte- 
igeucia del art. 3.” del Real de- 
I’uJo de 10 del corriente;

M. el Rey (Q. D, G.)' ha to- 
mo a bien disponer que las 13 

jolones agronómicas creadas por 
re*erido Real decreto, se en- 

an constituidas en la forma 
Andalucía Oc- 

6nial comprenderá las provin
gs e Sevilla, Córdoba, ('adiz y

^® Andalucía 0ne7i- 
«eria' ^ ®'^“»'¡». Málaga, Al- 
Nn^ ^ Jaén; la de Araaon 
e«7?u'’ Zara- 
ITeruel, Navarra y 

^® ^5/«r?Ú5 v pro- 
las de San- 

Guipúzcoa, Viz- 
la de Baleares, 

nombre, y lo 
Canarias; la de 

de Valla- 
W Burgos, Avila y

^^ Nueva, 
ara n p '^^’ '^^^®^^’ Guadala- 
^8 dp ^a Jó Caialuña, 
mrona „ r Tarragona, 
as dg hórida; la de G-alicia, 

l^'o^uña, Lugo, Orense 
Maticha y 

^eal ^^® ^® Ciudad
> Albacete, Cáceres y Ba-

24 de Octubre de 1900,

d®jozj la de León, las provin
cias de Zamora, Leon, Salamanca 
y Palencia; y la de Levaíiie, 
las de Valencia, Alicante, Caste
llón y Murcia.

De Real orden lo digo á V, 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de 1903.—Gfasseí.—Se
ñor Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

(G-aceta del 18 de Octubre de 190.3,)

ÀMismcM ■mi.
Núm. 2.437.

Brahojos de QŒedina.
Acordado por este Ayuntamien- 

tamiento y asociados se intenten 
como primer medio para cubrir 
el cupo de consumos en el año de 
1904, los conciertos gremiales 
voluntarios, se invita por medio 
del presente anuncio á los gre- 
mio.s de los diferentes artículos 
de consumos para que en término 
de cinco días, presenten sus pro
posiciones por escrito en la Secre
taría de Ayuntamiento, en la in- 1 
teligencia que transcurrido este 
término sin solicitarlo, se enten
derá que renuncian á este medio.

Brahojos de Medina 21 de Oc
tubre de 1903 —El Alcaide, Ro
gelio García.

Núm. 2.421.
Bermecas.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados los encabezamientos 
gremiales voíun tarios para hacer 
efectivo el cupo de consumos de 
esta villa en el año próximo de 
1904, se invita por el presente 
anuncio al vecindario para que lo 
solicite en el término de cinco 
días en la forma reglamentaria á 
contar desde la inserción del mis
mo en el Bolbtin Oficial de esta 
provincia presenten y soliciten 
del Ayuntamiento indicados con
ciertos, pues pasado dicho plazo 
se entiende que renuncian y de
sisten de los mismos.

Berrueces á 19 de Octubre 
de 1903.—El Alcaide, Roque 
Delgado.

NúMí 2.450.
Cabezón.

Hallándose terminada la matrí
cula industrial para el año 1904, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que se crean justas, 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Cabezón 21 deOctubredel903, 
—El Alcaide, Honorio del Val.

Igualmente se halla de maní-
fiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

Statilia de los Caños 
Villafrechós

en

NuM. 2.416.
Castromembibre,

El Ayuntamiento que presido 
é igual número de contribuyen
tes asociados, lían acordado que 
para cubrir el cupo de consumos 
de este distrito municipal en el 
año de 1904, se intenten los en
cabezamientos gremiales volun
tarios con preferencia á otro me
dio, á cuyo fin se invita á todos 
los que en este término cosechan, 
fabrican y especulan las especies

Núm. 2.432.
Castrillo de Duero.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados contribuyentes arren
dar en subasta pública y á venta 
libre los derechos que devenguen 
las especies de consumos por el 
término del año 1904, bajo el ti
po de 4.015 pesetas 17 céntimos, 
y demás condiciones que resul
tan en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación. La primera su
basta se celebrará el día 10 de 
Noviembre próximo á las diez de 
la mañana, en el local de la Casa 
Consistorial anie la Comisión al 
efecto; y si por falta de licitado
res no tuviera efecto, se celebrará 
una segunda el día 20 de propio 
mes, hora y local designado, las 
cuales se celebrarán por pujas á 
la llana, siendo condición precisa 
para ser licitador el depósito del 
5 por 100 en la Depositaría mu
nicipal en el acto de la subasta.

Castrillo de Duero 20 de Octu
bre de 1903.—El Alcalde, Nicolás 
Gonzales Paredes.-El Secretario, 
Juan Marcos Quinzaños.

NüM. 2.420.
Castrillo-Tejeriego.

El día 10 del próximo mes de 
Noviembre y hora de once á doce 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa, el 
arriendo á venta libre de los de
rechos que devenguen todas las 
especies de consumos incluso la
sal, durante el año de 1904, bajo 
el tipo de 2.673 pesetas 40 cénti
mos por cupo y condiciones que 
desde este día se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Es preciso para tornar parte en 
la subasta haber hecho previa
mente el depósito del 5 por 100 
del precio señalado á todas las 
especies comprendidas en el esta
do demostrativo que es igual al 
tipo mencionado en las Cajas de 
Hacienda, en la Depositaría de 
este Municipio y en último caso 
en poder de la Junta que la auto
rice, verificáudose la licitación 
por el sistema de pujas á la llana.

La fianza será con sujeción á lo 
preceptuado por el art. 277 del 
Reglamento.

Castrillo-Tejeriego 19 de Octu
bre de 1903.—El Alcalde, Fran
cisco Cortijo.—El Secretario, 
Francisco Palomero.

9é 5

i que son objeto del impuesto, para 
que en el término de cinco días, 

; contados desde el siguiente al de 
j la inserción de este anuncio en 
i el Boletín Oficial de esta pro- 
1 vincia presenten sus proposicio

nes en esta Alcaldía, advirtiendo 
. que finalizado dicho plazo sin so- 
j liciiarlo, se entenderá que re- 
i nuncian á este derecho.
1 Castromembibre 12 de Octubre 

de 1903. El Alcalde, Eduardo 
Marba n.

Núm. 2.418.
EDICTO.

Megeces.
El día 2 del próximo Noviem

bre y horas de 11 á 13 tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de es
ta villa, bajo la presidencia del 
que suscribe ó quien haga sus 
veces y con asistencia de una Co- 
misión de señores Concejales de 
este Ayuntamiento, la primera 
subasta para el arriendo á venta 
libre por todo el año de 1904, de 
los derechos que devenguen du
rante el mismo el consumo de 
las especies que comprenden 'los 
ramos de cereales y legumbres, 
jabón, carbones, pescados y sus 
escabeches y conservas, bajo el 
tipo de 418 pesetas 32 céntimos 
á que asciende el presupuesto de 
las mismas con sus recargos au
torizados. .

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana siendo 
desechadas las que no cubran en 
primer término el tipo expresado 
y las que se hagan con posterio
ridad inferiores á una peseta, ad
judicándose al mejor postor.

Para tomar parte en ella ingre
sarán los proponentes en la Caja 
de fondos de este Municipio una 
suma equivalente al 5 por 100 
del tipo de remate que elevará el 
rematante despues al importe 
de la cuarta parte del precio to
tal en que se le adjudique, en 
concepto de fianza que ha de 
prestar.

Si esta primera subasta no die
re resultado, se celebrará la se
gunda el día 12 de dicho mes á 
iguales horas, admitiéndose pro- 
oosicioues por las dos terceras 
jartes del tipo anunciado para 
a anterior.

El pliego de condiciones se ha
la de manifiesto a! público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
para su examen por cuantas per
sonas quieran interesarsa en la 
licitación.

Megeces á 15 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Lesmes Sanz. 
—El Secretario, Roman Moreno y 
Rodrigo.

NüM. 2.418.
EDICTO.

0Œegece8,
El día 2 del próximo Noviem

bre de diez à once horas del mis
mo, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este pueblo y b.-^jo la

MCD 2022-L5



963 24 de Octubre de 1003.
BBS

ÉfeOi

presidencia del que suscribe ó 
quien ha-ga sus veces con asis
tencia de una Comisión de seño
res Concejales de este Ayunta
miento en representación del 
mismo, la primera subasta para 
el arriendo á la exclusiva de los 
derechosque devengue durante 
el año de 1904,el consumo de las 
especies que comprenden los ra
mos do liquidos, carnes y la sal 
común, bajo el tipo de 1 243 pese
tas y 83 céntimos á que asciendo 
el cupo de los mismos y recargos 
autorizados..

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á Ifana, siendo 
desechadas las q-uc eii primer tér
mino nojcubran. en. totalidad el 
tipo expresado, y las que con pos-, 
terioridad se hagan inferiores á 
una peseta, adjudicándose el re
mate al mejor postor. .

Para tomar parte en él,.es con
dición indispensable ,quo los lici
tadores acrediten con la oportu
na carta do pago el ingreso en 
arcas de este Municipio.del 5 por 
100 de expresado tipo, el cual, 
elevará despueí? el rematante á 
alcanzar el . valor , de la cuarta 
parte.del precio total, en que. se i 
le hubiere adjudicado la subasta 
por el que prestara, fianza. . 

Si la primera licitación no.ofre
ciere resultado se celebrará la se
gunda .e.l día diez de dicho No
viembre á las mismas horas, y 
local y con rectificación de los 
precios de venta;ysi tampoco ésta 
diere resultado tendrá lugar, la ■ 
tercera y última el día 18 de ci
tado mes en iguales condiciones, 
admitiéndose pujas por las dos 
terceras partes del tipo de remate.

El. pliego de condiciones se ha- 
11a de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este.Ayuntajniento. 
para que. pueda ser consultado por 
cuantas.personas, lo.deseen.

Megeces á 15 de . 0ct.ubre de 
1903.—El .Aleado, Lesmes Sanz. 
—:El Secretario, Roman Moreno 
y RedrigO, .

NCm. 2.433.
San Roman de la Hornija.
El día dos de Noviembre próxi

mo á las diez de su mañana en la 
(.'asa Consistorial de esta villa, 
tendrá lugar la primera subasta 
á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos por el sistema de pujas á la 
llana, por un periodo de uno á 
tres años á contar desde el. próxi 
mo de 1904, bajo el tipo de 8.680 
pesetas y 17 céntimos en cada 
uno de ellos, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos auto 
rizados, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de ma- ■ 
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. ,

Para tornar parte en la subasta 
es condición ’ precisa el depósito 
previo del 5 por IO; y el arrenda
tario prestará lianza por el impor
te de una cuarta parte del remate 
que se haga. Si no tuviera efecto, 
se celebrará una segunda el dia 
13 de expresado Noviembre á la 

misma hora y local, admitiéndose 
proposicipnes .por- las dos terceras 
partes, siendo en este caso el 
arriendo por un año.

San Roman de la Hornija 21 de 
Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Julián Gil.

NÚM.. 2.369. 
d^uoientes.

Formados los repartimientos'de i 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1904, sé hallan 
dé manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término dej 
ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial á los efectos regla
mentarios.

Mucientes i7de0ctubrede 1903. 
--El Alcalde, Lorenzo Escudero.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de '

Bamba
Gomeznarro
SHoraleja de las Panaderas i
San Salvador i 
ValdunijuiUo ( 
Villacarralón- | 
Villafranca de Duero ¡
Villanueva de loa Infantes

Núm. 2.459.; . .
Pozal de Gallinas. <

No habiendo surtido efecto en j 
esta villa los encabezamientos 1 
gremiales voluntarios para cu- j 
brir el cupo de consumos con la j 
Hacienda en el próximó año de 1 
1904, se anuncian las subastas 5 
á venta libre de los misnios que j 
tendrán lugar en estas Casas Con- j 
sistoriales con sujeción á lo estí- 5 
pillado en el pliego de condicio- j 
nes que se hallará dé manifiesto 
en él acto dé las subastas bajó la 
presidencia del Sr. Alcalde Ó per
sona én quien delegue, él día 
1.° del mes- de Noviembre pró
ximo y hora de las once; y si és- 1 
ta no tuviere efecto por falta da | 
licitadores, se verificarán la sé- j 
gunda y tercera los días diez y j 
veinte del propio mes en el día, 
hora y local designado' para la | 
primera ycon sujeción á lo estipa- j 
lado en el pliego de condiciones, i

Lo qúe hago público por medio 1 
del presente, para que llegue á j 
conocimiento de cuantas pérso ] 
ñas interese. j

Pozal de Gallinas 20 de Octu- i 
bré de 1903.—El Alcalde, Car- 
meló Perdigón.—Juan Cuenca y 1 
Sanz, Secretario. ■ I

NúM./2;417. i
San Salvador.

No habiendo ofrecido resulhadó ¡ 
los conciertos gremiales volunta- f 
rio's acordado.s en primer término j 
para cubrir el cupo de consumos ’ 
de este pueblo en 1904, de todas j 
las especies sujetas al impues
to, se arriendan á venta libre por j 
tres años, y sistema de pujas á la i 
llana, el día primero dei venidero j 
Noviembre, á las once de su ma- ! 
ñana/en el local destinado á se- - '1

siones‘públ-icas.y.0'n este Consisto
rio, con sujeción al tipo, tarifai y 
demás- condiciones que constan 
en-el expedientede su razón, que 
en días y horas hábiles, puede 
ser consultado en la Secretaría 
por cuántos puedan tener interés 
en el asunto.--

Si dicho acto fuese negativo, 
habrá una segunda sübastaáigual 
hora-y en el propio local, el día 
quince de igual mes, admitién
dose posturas por- las dos terceras 
partes; pero sólo -por un año de 
duración.

San Salvador 15 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Manuel Colo
mo.—El Secretario, Juan M. Re
vuelta. '--. r* R

NÚM. 2.436.
San Vicente del Palacio,

El Ayuntamiento que presido 
y .Junta municipal de Vocales 
asociados, tiénen acordado para 
cubrir eí e'nc'ábézamÍ8nto del cu
po de consumos con sus corres
pondientes recargos, señalados á 
este pueblo para él año venidero 
de 1904, como primer medio los 
conciertos gremiales voluntarios 
de todas las especies gravadas por 
dicho impuesto; al efecto so invi
ta á los respectivos gremios, para 
que en el .término de cinco días 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, se presenten solici
tando dichos encabezamientos de 
todos los ramos en junto ó por

.mmum «:
Juzgados de primerainsfanciaé 

instrucción."
. ;NúmT"2.408.

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
CÉDULA DE OITAOION.

El Sr.-Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
capital, en providencia fecha 
diez y siete del mes corriente dic
tada én cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad ha acor
dado so cite á las personas que 
abajo se expresan, para que el día 
veinte del mes de Noviembi^e à 
las diez de la mañana,- compa
rezcan ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de esta 
capital á fim dé asistir á las se
siones del juicio oral, procedente 
de la causa seguida contra Angela 
Gallego Gómez, sobre robo,preve- 
niéndose á los citados que, si no 
comparecéu en el día, hora y si
tio indicados, incurrirán en las 
responsabilidades que marca el 
articulo 175 de la' ley de Enjui- 
ciamento criminal, ó sea, los tes
tigos y peritos en la multase cin
co á cincuenta pesetas, y con 
apercibimiento el procesado’ó 
procesados de ser reducidos á pri
sión provisional.

Personas que hdn de ci tarse.
Jurados: D. Antonio Aparicio 

Solalinde, Fernando Vildósola; 
cuyo domicilio’se ignora. .

Valladolid 20 de Octubre de 
1903.-—Licenciado. Gregorio 
Nuñez.

separado, siendOt-preCiso lo acuer
den las dos terceras partes de los 
mismos, pues pasado dicho plazo 
sin verificarlo, se entenderá qúe 
renuncian á este derecho.

San Vicente del Palacio 20 de 
Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Melitón García.

Num; 2.434.
Villardefrades.

El día cuatru de. Noviembre 
próximo y hora de las .diez ten
drá lugar en la Casa que.hace.de 
Consistorial el .arriendo á venta 
libre d.e los derechos que: deven
guen las especies que se hallan 
sujetas aj impuesto de oonsmnos 
para el año de 1904, bajo el tipo, 
de 4.498 pesetas, importe del en
cabezamiento y recargos autori
zados; la subasta sé efectuará bu- j 
jo el sistema de pujas á Is liana, 
no admitiéndose-proposición que 
no cubra la cuota señalada y pre
via consignación del 5. por 100 
en depósito en la Caja del Teso
ro ó en la Deporitaría municipal 
correspondiente al tipo señalado.. 
Si esta no diere resultado, por fal-, 
ta de licitadores, tendrá lugar 
la segunda y última.el dia cator
ce del mismó y hora indicada, en. 
el propio sitio, admitiéndose pro
posiciones. por las doS: terceras 
partes del tipo fijado. El pliego de 
condiciones se halla de maulü.es* 
to en la Secretaría de este. Ayun
tamiento para todo el que desee 
examinarléi j •

Villardefrades 2O'déOctubre de j 
1903.---- El Alcalde., Pedro Perez. '

Núm. 2.409.
VALLADOLID.—AUDIENCIA: 

CÉDULA DE CITACION.'

El Sr. JueZ de instrucción del 
distrito de la Autl«¿encia de esta 
capia!, en providencia fecha diez 
y nueve-de! mes corriente dic
tada en cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad ha 
acordado se cite á las personas 
qu ' abajo se. expresan, para que 
el día nueve del mes de No
viembre a las diez y inedia do la 
mañana comparezcan ante la Sa
la de lo criminal de la. AU'iienci® 
de esta Capital á fin de asislF 
á las sesio.ñesdel juicio oral, pre
cedente de .la-cansa, seguida con
tra Pascual Villuendas, sobro h- 
siOne.s preveniéndosCj á loâ Citæ 
dos que si no comparecen en e 
día,..horaj sitios indicados, iC 
currirán en las responsabilidades 
que marca, el artículo . 175 de 

■ ley. de .Enjuiciamiento crindaa . 
ó sea, los testigo5..y peritos 
mulla de cinco á cincuenta peaS^ 
tas, y con.apercibimiento el p*9^ 
cesado ó. procesados de.ser. rede 
oídos á prisión pro.visionaL

iPersoms que kan de cítarse- 
D. Federico Sánchez. ■ 
Los hermanos gimnastas H 

nandez, cuyo domici iio se ig®® d
Valladolid 19 de Octubre d 

1903.---—Licenciado Grego 
Nuñez. ;,

íúiprehtá del Hospicio próvío*^i^
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